
GOBIERNO DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS

CONSEJERÍA DE SALUD SECRETARiA GENERAL TECNICA

INFORME DE SEGUIMIENTO Y EVALUACiÓN DEL PLAN ESTRATÉGICO DE

SUBVENCIONES 2019-2021 DE LA CONSEJERíA DE SALUD DURANTE EL AÑO

2020.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 38/2003, de 17 de

noviembre, General de Subvenciones y el artículo 14 de su Reglamento de desarrollo,

aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, y al objeto de determinar el grado

de avance de la aplicación, efectos y repercusiones presupuestarias y financieras del

Plan Estratégico de Subvenciones (PES) de la Consejería de Salud 2019-2021,

aprobado por Resolución de 26 de diciembre de 2018, de la Consejería de Sanidad

(actualmente Consejería de Salud) para el período 2019-2021, se elabora el presente

informe, partiendo de los antecedentes de hecho que se detallan a continuación y de

acuerdo con los indicadores de seguimiento referidos en dicho plan.

ANTECEDENTES

Mediante Resolución de 26 de diciembre de 2018, de la Consejería de Sanidad

(actualmente Consejería de Salud), se aprobó el Plan Estratégico de Subvenciones

para los ejercicios 2019-2021 (BOPA 16-1-2019) Y con fecha 16 de enero de 2019

mediante Resolución de la Consejería de Sanidad, se rectificaron errores habidos en

el texto de la Resolución de aprobación (BOPA 31-1-2019).

Por Resolución de 17 de febrero de 2020 de la Consejería de Salud (BOPA de 17-III­

2020) se aprobaron las modificaciones al Plan estratégico de Subvenciones de la

Consejería de Salud para los ejercicios 2019-2021 , en el marco de lo dispuesto en el

artículo 14 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el

reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones que

establece la obligación de realizar una actualización anual de los planes estratégicos

de subvenciones con la información relevante disponible.

Además , y dado que por aplicación de lo dispuesto en el Decreto 83/2019, de 30 de

agosto por el que se establece la estructura orgánica básica de la Consejería de Salud

(BOPA 3-IX-2019), se han producido modificaciones relevantes en la estructura

orgánica de la misma, las referencias orgánicas (direcciones generales) incluidas en el
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PES se han adaptado, por razones de claridad y transparencia, a la nueva estructura

orgánica de la Consejería de Salud.

El Plan 2019-2021 se estructura en tres partes: una primera, dedicada a las

subvenciones otorgadas en régimen de concurrencia competitiva, la segunda a las

concedidas de forma directa y otra tercera a las subvenciones nominativas.

El objeto de este informe es el análisis del cumplimiento de dicho Plan, utilizando los

parámetros incluidos en el mismo y analizando de forma separada cada Dirección

General y organismo adscrito a la Consejería de Salud.

Antes de entrar a observar las conclusiones en la ejecución del Plan Estratégico de

Subvenciones 2019 - 2021, para el ejercicio 2020, es necesario poner de manifiesto la

situación de excepcionalidad surgida como consecuencia de la pandemia de COVID

19 que motivó un impacto sin precedentes en nuestra economía y sociedad tras la

declaración del segundo Estado de Alarma de la historia de nuestro país por RD

463/2020, de 14 de marzo.

El citado RD incluía, además, una suspensión de plazos administrativos que afectó,

como no podía ser de otra manera, a la concesión de Subvenciones, de tal modo que

los procedimientos se vieron afectados en dos vertientes:

a) Se produce una dilatación en la duración de los procedimientos lo que provoca

que la mayor parte de las Resoluciones de concesión se dicten a partir del mes

de junio.

b) A 31 de diciembre de 2020, casi el 50% de las obligaciones reconocidas a lo

largo del ejercicio, quedan pendientes de pago.

Todo ello no nos permite ver una evolución adecuada del comportamiento de la

Consejería de Salud en materia de subvenciones en comparativa con la ejecución

ordinaria ya que el comportamiento no es asimilable al producido en otros años.

En todo caso, y tras las cuestiones planteadas, la lectura exhaustiva de cada uno de

los regímenes de concesión de las subvenciones concedidas desde la Consejería de

Salud, ponen de manifiesto las siguientes conclusiones:
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1. Se han ejecutado y justificado la práctica totalidad del crédito presupuestario, ­

en torno a un 95% - destinado a cada línea a excepción de las siguientes

subvenciones:

a. Correspondientes a la Dirección General de Salud Pública, tenemos la

línea destinada al Sistema de promoción de salud y medio ambiente,

cuyo grado de cumplimiento se queda en un 81,5% del total del crédito

destinado a la misma. Y la subvención destinada a la prevención y

reinserción de toxicómanos, cuyo grado de ejecución es del 99,94% del

total del crédito. Asimismo, la subvención destinada a la rehabilitación

de drogodependientes en la Red de Actividades de Asistencia y de

Reinserción, alcanza un grado de cumplimiento del 95,81%.

b. En el caso de la Dirección General de Calidad, Transformación y

Gestión del Conocimiento ha tenido un grado de ejecución por debajo

del 100% la subvención destinada a formación del personal sanitario

para la organización de jornadas, congresos y simposios cuya ejecución

alcanza el 97,47%.

c. La Agencia de Seguridad Alimentaria, Sanidad Ambiental y Consumo,

en las ayudas a asociaciones de consumidores, alcanza un grado de

cumplimiento del 94,34%.

d. La Dirección General de Cuidados, Humanización y Actividades de

Atención Socio Sanitario, tiene un porcentaje de cumplimiento del

99,60% en la ejecución del gasto correspondiente a la línea de

Actividades de Interés Sanitario.

e. Finalmente el SESPA tan solo ha alcanzado una ejecución del 25% en

la línea correspondiente a la subvención nominativa que se entrega

anualmente a la Asociación ASPERGER, dado que no se ha podido

realizar la totalidad del objeto perseguido por el impacto de la pandemia

del COVID 19.

2. La única línea que no fue objeto de convocatoria es la correspondiente a las

actividades de salud mental correspondiente al SESPA.

3. Queda suprimida la subvención nominativa a FICYT, entregada por la Dirección

General de Calidad, Transformación y Gestión del Conocimiento cuyo importe

ascendía a 364.465€.

4. Se han producido 5 revocaciones por importe total de 20.665,33€ que

corresponden a las siguientes líneas:
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a. Sistema de información de la salud y medio ambiente revocada a la

Universidad de Oviedo por importe de 7.414,61€.

b. Actividades de interés sanitario concedida por la Dirección General de

Cuidados, se revoca por cuantía de 704,93€.

c. Prevención y reinserción de toxicómanos, revocada por importe de

451,78€.

d. Subvención concedida a ASDIPAS, se revoca en su totalidad, por valor

de 10.000 €.

e. Asociación Rehabilitación en Drogodependencias RED, ha sido

revocada por 2.094 ,33€.

5. A 31 de diciembre de 2020 quedaban pendientes de pago 2.653.935,79€ de la

totalidad del crédito destinado a subvenciones del ejercicio 2020. Esto supone

que aproximadamente el 47% del crédito.
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